
10. Los marcos de plantación deberán ajustarse por cada 
provincia a las normas que dicte el Servicio.

11. Será obligatoria la supresión de las hojas situadas en 
contacto con el terreno en la parte inferior de la planta, las 
que por no tener aprovechamiento habrán de ser destruidas.

12. En determinados casos podrá exigir la recogida por ho
jas del tercio inferior de la planta para mejor aireación de la 
base de las plantaciones.

13. A efectos de tener convenientemente ventiladas las plan
taciones, las calles de las mismas se dispondrán precisamente 
con la orientación de los vientos secos dominantes, según lo
calidades.

14. El Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del Ta
baco señalará las fechas límites de recolección, así como de 
destrucción de los rastrojos y destoconamientos, que deberán 
realizarse -en un plazo no superior a diez días, a partir de la 
recolección de las últimas plantas de cada parcela.

15. Los trabajos obligatorios para la defensa contra la en
fermedad comprenderán:

a) Tratamientos químicos preventivos en los semilleros.
b) Tratamientos químicos subsiguientes al transplante, si 

la Dirección del Servicio lo acordase.
c) Tratamientos químicos preventivos en las plantaciones 

donde, al presentarse la enfermedad, la Dirección del Servicio 
decida la aplicación de éstos.

d) Otras medidas sanitarias que se indican en la presente 
Resolución.

16. Los tratamientos preventivos en semilleros consistirán 
en un espolvoreo, tres por semana, con productos a base de 
Zineb 10 por 100, en la proporción de 10 gramos por metro cua
drado dé semillero, comenzando cuando la mayoría de las plan
tas tengan dos hojas.

17. Por el Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica se determinarán las circunstancias en que de
ben hacerse los tratamientos subsiguientes al transplante, in
dicando la clase de producos a emplear, dosis, forma y núme
ro de aplicaciones.

18. En caso de que se presenten focos en las plantaciones 
de tabaco, los cultivadores quedan obligados a dar cuenta in
mediata al Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco, y si a consecuencia de ello es necesario efectuar tra
tamientos, a cumplimentar las instrucciones que reciban a 
través del mismo, que podrán llegar incluso a la destrucción 
de las plantas que constituyan el foco.

19. Por el Servicio Nacional de Cultivo y Fermentación del 
Tabaco y el de Defensa contra Plagas e Inspección Fitopatológi
ca se prestará la mayor atención a cualquier otra plaga o en
fermedad que, con carácter epidémico, pudiera alcanzar tal 
intensidad que pusiera en peligro la cosecha. Para ello se ins
truirá a los cultivadores 6obre las medidas más eficaces para 
combatirlas. El Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección 
Fitopatológica podrá organizar en las provincias que consi
dere oportuno tratamientos demostrativos para conocimiento, 
orientación y enseñanza de los cultivadores de tabaco.

20. El Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección Fi
topatológica concederá los auxilios siguientes:

a) El importe total de los productos fungicidas exclusiva
mente necesarios para los tratamientos en semilleros.

b) Los gastos dé dirección e inspección técnica, así como 
la prestación de aparatos de aplicación, dentro de das posibili
dades del Servicio, en todos los tratamientos.

21. El importe de los gastos de aplicación o bien será cu
bierto por los mismos interesados cuando se trafa dé semilleros 
individuales o podrá ser incluido como una partida más en la 
determinación del precio que para la venta de planta fija anual
mente el Servicio cuando se trate de semilleros a tal fin des
tinados.

22. En caso de incumplimiento por parte de los cultivado
res de lo que se dispone sobre tratamiento o tratamientos, de
jarán de percibir las subvenciones o ayudas que se concedan 
como auxilio para la lucha contra el «moho azul» en la pre
sente Resolución, independientemente de aplicarles las sancio
nes que previene la legislación sobre las plagas del campo.

23. Los trabajos de planificación, dirección e inspección de 
los tratamientos corresponden al Servicio Nacional de Cultivo 
y Fermentación del Tabaco, que quedan autorizados a dictar 
las normas necesarias para el mejor cumplimiento de cuanto 
se ordena en la presente Resolución.

24. La presente disposición será de aplicación a todo el te
rritorio nacional que se señala en la convocatoria del cultivo 
del tabaco, dictada por Orden ministerial de fecha 24 de abril 
de 1978.

Lo que comunico a,VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 10 de junio de 1978.—El Director general, José Luis 

García Ferrero.

Ilmos. Sres. Jefe del Servicio de Defensa contra Plagas e Ins
pección Fitopatológica y Director del Servicio Nacional de
Cultivo y Fermentación del Tabaco.

MINISTERIO DE SANIDAD 
Y SEGURIDAD SOCIAL

15483 RESOLUCION de la Subsecretaría de la Salud por 
la que se amplían los plazos de incorporación de los 
distintos sectores de la alimentación al Registro 
Sanitario de Industrias y Productos Alimenticios y 
Alimentarios.

Ilustrísimos señores:

La Resolución de esta Subsecretaría de 12 de diciembre de 
1977 («Boletín Oficial del Estado» de 12 de enero de 1978) esta
bleció distintas fechas en las que finalizaban los plazos para 
solicitar su inscripción en el Registro Sanitario las industrias 
o establecimientos alimentarios ya existentes correspondientes 
a los distintos sectores de la alimentación.

Habiéndose solicitado por parte de los representantes de va
rias Federaciones y Asociaciones de Industriales la ampliación 
de los plazos señalados, al objeto de tener, suficiente tiempo 
para preparar los datos que han de figurar en la documenta
ción que necesitan aportar, y encontrándose justificados los 
motivos expuestos, resulta aconsejable acceder a dicha petición.

En su virtud, esta Subsecretaría ha resuelto:

Las fechas y plazos para solicitar la inscripción en el Re
gistro Sanitario de los distintos sectores de alimentación, que se 
señalan en los números dos al cinco de la Resolución dé esta 
Subsecretaría de 12 de diciembre de 1977, quedan prorrogados 
cada uno. de ellos en seis meses.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 30 de mayo de 1978.—El Subsecretario, José de Pa

lacios y Carvajal.

Ilmos. Sres. Directores generales de Salud Pública y Sanidad
Veterinaria y de Ordenación Farmacéutica.


